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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B de empresa a empresa.

Referencia de la orden de domiciliación:       

Mediante la firma de este formulario de Orden de Domiciliación, 
autoriza a Pernod Ricard España, S.A. a enviar órdenes a su entidad financiera para adeudar su cuenta y a su entidad financiera para adeudar los importes correspondientes en su cuenta de acuerdo con las órdenes de Pernod Ricard España, S.A.

Esta orden de domiciliación está prevista exclusivamente para operaciones de empresa a empresa. 

Usted tiene derecho a solicitar a su entidad financiera que no adeude su cuenta hasta la fecha de vencimiento para el cobro del adeudo, pero no tiene derecho a que su entidad le reembolse una vez que se haya adeudado su cuenta.

Identificador del deudor:

Nombre: 
CIF/NIF: 
Dirección: 
País: ESPAÑA
Su número de cuenta:
IBAN: 
BIC/SWIFT: 

Identificador del acreedor:

Nombre: Pernod Ricard España, S.A.
Identificador del acreedor: ES17ZZZA08252926
Dirección: Avenida de José Ortega y Gasset, 201, 5ª Planta, Palacio de Ferias y Congresos
       29006-Málaga
País: España

Tipo de pago: Pago periódico (Recurrent payment).

Localidad donde firma:                                                                              Fecha: 

Firma/s y sello: (persona/s autorizada/s)







Devolver a: Pernod Ricard España, S.A.
                    Administración Comercial.
                    Avenida de José Ortega y Gasset, 201, 5ª Planta, Palacio de Ferias y Congresos
                    29006 Málaga (España) 
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B de empresa a empresa.

Referencia de la orden de domiciliación:       

Mediante la firma de este formulario de Orden de Domiciliación, 
autoriza a Pernod Ricard España, S.A. a enviar órdenes a su entidad financiera para adeudar su cuenta y a su entidad financiera para adeudar los importes correspondientes en su cuenta de acuerdo con las órdenes de Pernod Ricard España, S.A.

Esta orden de domiciliación está prevista exclusivamente para operaciones de empresa a empresa. 

Usted tiene derecho a solicitar a su entidad financiera que no adeude su cuenta hasta la fecha de vencimiento para el cobro del adeudo, pero no tiene derecho a que su entidad le reembolse una vez que se haya adeudado su cuenta.

Identificador del deudor:

Nombre: 
CIF/NIF: 
Dirección:                   
País: 
Su número de cuenta:
IBAN: 
BIC/SWIFT: 

Identificador del acreedor:

Nombre: Pernod Ricard España, S.A.
Identificador del acreedor: ES17ZZZA08252926
Dirección: Avenida de José Ortega y Gasset, 201, 5ª Planta, Palacio de Ferias y Congresos
                  29006-Málaga
País: España

Tipo de pago: Pago periódico (Recurrent payment).

Localidad donde firma:                                                                              Fecha: 

Firma/s y sello: (persona/s autorizada/s)







Copia para entregar a su Entidad Financiera.
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Pernod Ricard Espana




